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                           La valoración psicológica efectuada al menor 

MMV realizado por la profesional ANGELICA MARIA ALVAREZ 

OSSA, INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FALIAR, se 

agrega al expediente para los fines pertinentes .  

                                De otra parte, requiérase al señor Defensor de Familia 

a fin de que procure localizar a la señora ALEJANDRA VALENCIA 

CHICA, madre del menor y suministre la dirección donde se localiza 

actualmente, para poder que la referida institución le efectúe la visita 

domiciliaria y realice valoración socio familiar, como se ordenó en el auto 

de pruebas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
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